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AVISA 
 

PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS DE TERCEROS QUE PUEDAN VERSE 
AFECTADOS CON LA DECISION QUE ADOPTE  ESTRADO JUDICIAL DENTRO DE 

ACCION DE TUTELA INSTAURADA POR DARIO JESUS COTTE BERBESI, contra 
el ARCHIVO CENTRAL DE BOGOTÁ –CUNDINAMARCA y la DIRECCIÓN 
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTA D.C.- 
CUNDINAMARCA. 
Rad No 11 001 31 10  001 2024 00122 00   
 
 Que este Juzgado emitió proveido Febrero veintisiete (27) de dos mil veinticuatro 
(2024) disponiendo ADMITIR ACCIÓN DE TUTELA interpuesta por el señor 
DARIO JESUS COTTE BERBESI, contra el ARCHIVO CENTRAL DE BOGOTÁ –
CUNDINAMARCA y la DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE BOGOTA D.C.- CUNDINAMARCA. 
 
Teniendo en cuenta los hechos narrados, para contar con mejores elementos de 
juicio y garantizar derechos de terceros que puedan verse afectados con la decisión, 
se ordena la vinculación de los siguientes Juzgados  
 
JUZGADO 57, 67 y 77 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ D.C.,  
JUZGADO 17 y 19 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ,  
JUZGADO 46 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA,  
 
De los Señores  
JOHN ARMANDO SANTANA DIAZ,  
GUIOBANY ALEXANDER HERNANDEZ CRUZ,  
JOSE ERNESTO MEDINA GUTIERREZ C.,  
ORLANDO GUTIERREZ GONZALEZ,  
CARLOS MORA,  
DORIS ROSARIO MORA JARAMILLO,  
HEDILBERTO QUINTERO TARAZONA,  
y LUIS FERGUSON GONZALEZ. 
 
Y los Bancos  
BANCO FALABELLA S.A. 
BANCO DAVIVIENDA S.A.  
 
Lo anterior, se avisa para que los interesados ejerzan sus derechos.  
 
Se fija este aviso en la cartelera física del Juzgado Primero de Familia  y en el 
micrositio web del Juzgado, hoy, 29 de febrero de 2024, a las 8:00 am.- por el 
término de un (01) día.  
 
 

DARCY LOUCETT ALVARADO GUATIBONZA, 
Secretaria 

 
 

 
 



 


